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RESPUESTA: 
 

En relación con la iniciativa de referencia se señala lo siguiente: 
 

Ya sea respecto del sector de la hostelería o cualquier otro sector, las medidas 
recientemente aprobadas por el Gobierno y producto del Acuerdo Social de Defensa del 

Empleo tienen como objetivo:  
 

a) garantizar la estabilidad de los puestos de trabajo; 
 

b) ser un elemento de utilidad para recuperar el empleo restableciendo las rentas 

salariales; 
 

c) evitar la destrucción del tejido empresarial.  
 

En definitiva, a una situación de emergencia sanitaria que ha llevado a una 
interrupción sin precedentes de la actividad productiva en todos los sectores, sucede sin 

solución de continuidad una situación de emergencia social donde las medidas de 
suspensión y reducción de jornada y todas las medidas complementarias de sostén y 

racionalidad no sólo permiten superar una situación de “dificultad” coyuntural, sino que 
apuntala la propia recuperación y pervivencia del empleo y de las empresas. 

 
Desde esta perspectiva las medidas, todas ellas, se conciben con el objetivo de 

permitir una transición adecuada que posibilite la recuperación gradual de la actividad 

empresarial y que se desarrolle de forma acompasada con la recuperación de la 
actividad económica general, contando, para ello, con el estímulo necesario, sin olvidar 

el mantenimiento de las medidas complementarias de protección del empleo que se 



  

 

 

 

   

 

 

entienden precisas para garantizar la creación de un sostén adecuado. Como se ha dicho 

de manera insistente racionalidad social y económica para no dejar a nadie atrás. 
 
Se da continuidad así a una estrategia que, pese a la situación creada por la 

emergencia sanitaria, ha sido capaz de contener de manera significativa la destrucción 
de empleo y de tejido empresarial, posibilitando, tal y como adelantaba la exposición de 

motivos del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, «evitar la salida del mercado de 
empresas solventes y afectadas negativamente por esta situación transitoria y 

excepcional, contribuyendo a aminorar el impacto negativo sobre el empleo y la 
actividad económica.» 

 
El Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, de medidas sociales en materia del 

empleo, ha sido producto del diálogo social y el Acuerdo alcanzado entre las 
organizaciones empresariales más representativas de España y el Gobierno, el día 8 de 

mayo de 2020: la Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE), la 
Confederación Española de la Pequeña y Mediana Empresa (CEPYME), y las 

organizaciones sindicales más representativas, Comisiones Obreras (CCOO) y la Unión 
General de Trabajadores (UGT).  

 

El Real Decreto-ley recoge un conjunto de medidas que ahondan en la 
protección de los puestos de trabajo ya iniciada en los anteriores reales decretos leyes, 

aprobados desde el inicio de la incidencia de la crisis sanitaria de la COVID 19.  
 

El nuevo Real Decreto-ley prorroga los ERTE por fuerza mayor hasta el 30 de 
junio de 2020 para aquellas empresas que no puedan reanudar su actividad por causas 

de fuerza mayor. 
 

Las empresas que puedan recuperar parcialmente su actividad podrán proceder a 
la incorporación de personas trabajadoras, afectadas por ERTE, primando los ajustes en 

términos de reducción de jornada.  
 

El Real Decreto-ley incluye además la modificación de la Disposición Adicional 
sexta del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, que garantiza el compromiso del 
mantenimiento del empleo, por parte de las empresas, en un plazo de seis meses desde 

la fecha de reanudación de su actividad, entendiendo por tal la reincorporación al 
trabajo efectivo de personas afectadas por el expediente, aun cuando esta sea parcial o 

sólo afecte a parte de la plantilla.  
 

El nuevo texto normativo mantiene la exoneración de las cuotas a la Seguridad 
Social para las empresas que continúen en ERTE de fuerza mayor total, exoneración 

que será del 75% para empresas de 50 o más trabajadores. Para las empresas inmersas 
en un ERTE por fuerza mayor parcial se establecen diferentes tramos, en función del 

mes, del número de personas trabajadoras de la empresa y de su afectación por el 



  

 

 

 

   

 

 

ERTE, que incentivan el retorno a la actividad. Para los trabajadores que reanudan su 

actividad la exoneración será del 85% en mayo y del 70% en junio (empresas con 
menos de 50 trabajadores a 29 de febrero de 2020). En empresas de 50 o más 
trabajadores la exención alcanzará el 60% en mayo y el 45% en junio. Respecto a 

trabajadores que continúen con sus actividades suspendidas, en un ERTE de fuerza 
mayor parcial, la exoneración será del 60%, en mayo, y del 45% en junio (empresas con 

menos de 50 trabajadores) y del 45% en mayo y del 30% en junio (empresas de 50 o 
más trabajadores). 

 
El Real Decreto-ley contempla además la creación de una Comisión de 

Seguimiento tripartita laboral del proceso de desconfinamiento entre los Ministerios de 
Trabajo y Economía Social, Inclusión y Agentes Sociales (CEOE, CEPYME, UGT y 

CCOO) para el seguimiento de medidas en la fase de excepcionalidad atenuada. La 
Comisión será consultada para la posible prórroga de ERTE más allá del 30 de junio.  

 
El Consejo de Ministros podrá, en atención a las restricciones de la actividad 

vinculadas a razones sanitarias que subsistan, prorrogar más allá del 30 de junio de 2020 
los ERTE de fuerza mayor y sus exoneraciones de cuotas a la Seguridad Social, 
extender las exoneraciones de cuotas a los ERTE por fuerza mayor a los ERTE por 

causas objetivas y prorrogar las medidas de protección por desempleo previstas en el 
artículo 25.1 del Real Decreto-ley 8/2020. 

 
Por último, se señala que el Gobierno está en continua evaluación de las 

acciones puestas en marcha, valorando constantemente el establecimiento de otras 
acciones en un futuro próximo. 

 
 

 
 

Madrid, 09 de junio de 2020 
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